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G O B I E R N O D E LA N A C I O N 

MINISTERIO DE JUS-
TICIA 

O R D E N de 26 de mayo de 1939 
admitiendo al servicio, sin im-
posición de sanción, al Oficial 
de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-Admi-
nistrativo, don Fausto de Cas-
tro Garagarza. 

. limo. Sr.: Vista la información 
instruida, de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero úlltimio, a 
don Fausto de Castro Garagarza, 
Oficial de segunda clase del Cuer. 
po Técnico-Adiministriátiivo, este 
Ministerio ha acordaido la admi-
sión al servicio de dicho funcio-
nario, sin imiposición de sanción. 

Lo que comunico ,a V. L a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V, L muchos 
años. 

Vitoria, 26 de mayo de 1939.— 
Año de lia Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO-

Umo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio. 

Primera del Tribunal Supremo 
hasta la publicación de la Ley de 
27 de agosto de 1938 y que, en 
su consecuencia, con arreglo a lo 
prevenido en el párrafo segundo 
del artículo segundo de la men-
cionada Ley, puede volver, si lo 
solicitare, a reingresar en el Cuer-
po Facultativo de la antigua Di-
rección General de los Registros 
y del Notariado, hoy Jefatura del 
Servicio Nacional del mismo nom-
bre, al que pertenecía cuando fué 
designado para el cargo que ocu-
paba en el Tribunal Supremo 

Lo que comunico a V. L para 
su conocimiento y efectos con-
siguientes. 

Dios guarde a V. I. m'uchos 
años. 

Vitoria, 22 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio. 

O R D E N de 22 de junio de 1939 
admitiendo al servicio activo del 
Estado, sin imposición de san-
ción, a don Jerónimo González 
y Martínez, Presidente que fué 
de la Sala Primera del Tribu-
nal Supremo. 
limo. Sr.: Vistas las diliigendas 

practicadas para depurar la ac-
tuación de don Jerónimio Gonzá-
lez y Martíniez, Presidente que 
fué de la Sal'a Primera del Tribu-
nal Supremo, en relación con el 
Glorioso Movimiento Nacional y 
de conformidad con, el informe 
emitido en dicho expediente y 
aceptado por V. L, 

E s t e Ministerio ha tenido a 
bien: 

Primero.—Admitir al servicio 
del Estadio, sin inuposición de san-
ción .alguna, a don Jerónimo Gon-
zález y Martínez, y 

Segundo.—Declarar que el ex-
presado Sr. González desenvpeñó 
el cargó de Presidente de Ja Sala 

O R D E N de 27 de junio de 1939 
disponiendo el cese de do" Al-
varo Arjona, Secretario interi-
no del Juzgado de Primera Ins-
tancia de ¡¡leseas. 
Excmo. Sr.: Admitido s'n san-

ción don José Menéndez Revilla, 
por Orden de 23 de junio de 1939, 
al ejercicio de su cargo de Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Illescas, se acuerda que 
don Alvaro Arjona Ruiz cese 
como Secretario interino del mis-
mo, conforme a lo establecido en 
la norma quinta de la Orden de 
19 de agosto último. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Vitoria, 27 de junio de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente de la Au-
diencia Territorial de Madrid. 

O R D E N de 27 de junio de 1939 
concediendo la excedencia a don 
Manuel Pedro Peña Gil, Secre-
tario del Juzgado de Primera 
Instancia de Puebla de Trives. 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so-
licitado por don Manuel Pedro 
Peña Gil, y de conformidad con 
lo (prevenido en el artículo 33 del 
Decreto de primero de junio de 
1911, modificado ,por el de 22 de 
enero de 1935, 

Se acuerda concederle la exce-
dencia idel cargo de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Puebla de Trives, 
que actua'llmentee desemjpeña. 

Lo que participo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 27 de junio de 1939.--
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVAI.Ü 

'Ex-cmo. Sr. Presidente de la Au-
diieacia Territorial de La Co-
ruña. 

ORDENES de 3 de julio de ¡939 
nombrando Magistrados suplen-
tes de la Audiencia de Cuenca 
a don Juan Molina de la Torre 
y a don Ramón Sánchiz Cata-
lán. 
limo. Sr.: Vista la propuesta 

elevada a este Ministerio por la 
Junta de Gobierno de la Audien-
cia Provincial de Cuenca, de con-
formidad con lo dispuesto en e'l 
artículo sexto de la Ley adicio-
nal sobre Organización del Poder 
Judicial, se nombra Magistrado 
suplente de la referida Audien-
cia a don Juan Molina de 
rrr, Letrado. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 3 de julio de 19j9.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMÍNGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr.: Vista la propuesta 
elevada a este Ministerio por I» 
Junta de Gobierno de la Audien-
cia Provincial de Cuenca, de con-
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formidad con lo dispuesto en el 
artículo sexto de la Ley adicional 
sobre Organización del Poder Ju. 
dicial, se nombra Magistrado su-
plente de la referida Audiencia a 
don Ramón Sánchiz Cataláa. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 3 de julio de 1939 — 
Año de "la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVAI.O 

limo. Sr; Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

ORDEN de 4 de julio de 1939 
reintegrando con carácter inte-
rino como Magistrado de la Au-
diencia de Alicante a don Fer-
nando Candel González. 
limo. Sr.: Aceptando la pro-

puesta del correspondiente ins-
tructor, con arreglo artícuio 
quinto de la Ley de 10 de febr-rc 
último, previa su adm'sión a ac-
tivo, reintegro, con carácter inte-
rino, como Magistrado de la Au-
diencia Provincial de Alicante a 
don Fernando Candel Cf.nzáhz, 
de categoría de entrad:. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria, 4 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

ORDEN de 6 de julio de m9 
nombrando, con carácter interi-
no, juez de Predrabucna a don 
Bartolomé Alió Fanés. 
limo. Sr;: Aceptando la pro-

puesta del correspondiente Ins-
tructor, con arreglo al artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
último, previa su adtaisión a acti-
vo, nombro, con caráctei- interino, 
Juez de Primera Instancia c Ins-
trucción de Piedrabuena a don 
Bartolomé Alió Fanés, de catego-
ría de ascenso. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 6 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. • 

TOMAS DOMINGUEZ 
. AREVALO 

ílmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

ORDEN de 10 de julio de 1939 
reintegrando, con carácter inte-
rino, como Juez de Primera Ins-
tancia de Onteniente a D. Igna-
cio López Arroyo. 
limo. Sr.: Aceptando la pro-

puesta del correspondiente Ins-
tructor con arreglo al artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
último, previa "su admisión a acti-
vo, reintegro, con carácter interi-
no, como Juez de Primera Instan-
cia e Instrucción de Onten.ient« a 
don Ignacio López Arroyo, de ca-
tegoría de ascenso. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 10 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

ORDEN de 10 de julio de 1939 
reintegrando al Juzgado núm. 1 
de Valencia a don Blpidio Lo-
zano 'Escalona y trasladando al 
número 2 a don Francisco Car-
eliano Carretero. 
limo. Sr.: En atención a las 

neoes dades del servicio, reintegro 
con carácter interino, como Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción número 1 de Valencia, al Ma-
gistrado de entrada don Elpidio 
Lozano Escalona, cuyo cargo des-
empeñaba con anterioridad al 18 
de julio de 1936, por cuyo motivo 
pasará a desempeñar el Juzigado 
número 2 de dicha capital el tam-
bién Magistrado don Francisco 
Carchano Carretero. 

Dios guarde a V. I. muchss 
años. 

Vitoria, 10 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

ORD'EN de 10 de julio de 1939 
admitiendo al servicio acíivo a 
varios funcionarios judiciales y 
fiscales. 
limo. Sr.: Aceptando la pro-

puesta de los correspondientes. Ins-
tructores, con arreglo al articulo 
qulijtD de la- Lev de 10 de febrero 

de- 1939, se acuerda la admisión 
al servicio activo de los funcio-
narios siguientes: 

1.—Dr. Francisco de la Pedraja 
Giménez, Juez. 

2.—D. Francisco Arias Rodrí-
guez Barba, Magis-
trado. 

3.—D. José Terreros Pérez, Juez 
4.—D. Angel Gallego Martínez, 

Juez. 
5.—D. Joaquín Ruiz de Luna, 

Abogado Fiscal. 
6.—D. Ernesto Palacios Prieto, 

Asipirante al Ministe. 
rio Fiscal. 

7.—D. Miguel Antolín Saco, 
Aspirante a la Judi-
catura. 

8.—D. Rafael Jimeno Gamarra, 
Aspirante a la Judi-
catura. 

9.—D. L u i s Santos Jiménez 
Asenjo, Aspirante Mi-
nisterio Fiiscal. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 10 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO -

limo. Sr. Jefe del Servicio N.aciO' 
nal de Justicia. 

MINISTERIO DE OBR AS 
PUBLICAS 

O R D E N de 8 de julio de 1939 
aclarando el artículo primero de 
h Ley de 8 de mayo de 1939 
en. lo que se refiere al Consejo 
Directivo de las Redes de Fe-
rrocarriles Andaluces-Oeste. 

La intención del legislador al 
promulgar la Ley de 8 de mayo 
de 1939, Año de la Victoria, por 
la que se establece un régimen 

f rovisional para la exi>'lotación. de 
errocarriles, en lo que se refiere 

a las redes de Andaluces-Oeste, 
era la de constituir un Consejo 
Directivo que provisionalmente 5e 
hiciera cargo de aquellas explota-
ciones, sin prejuzgar la definitiva 
agrupación de estas red'cs. Como 
la redacción del artáciáo primero 
de dicha Ley pudiera dar lugar * 
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confusiones, este Ministerio, en 
uso de la autorización que le con-
cede el articulo cuarto de la mis-
ma, ha teñidlo a bien disponer: 

Primero. — El Consejo Directi-
vo, creado por Ley de 8 de mayo 
de 1939 y provisto por Decreto de 
29 del mismo mes y año para re-
gir la exiplotación de las redes 
Andaluces-Oeste, se entiende que 
sustituye, en las funciones que 
hasta dicha fecha tenía encomen-
dadas, al Consejo de Administra-
ción de la Comipañia Nacional de 
ios Ferrocarriles del Oeste de Es-
paña y al Comité de Dirección y 
Administración de la Red de los 
Ferrocarriles Andaluces, creado 
por Decreto de 9 de mayo de 1936. 

Segundo.—La explotación de la 
red de los Ferrocarriles Andaluces 
se realizará en las condiciones se-
ñaladas en el Decreto de incauta-
ción arriba citado. 

Madrid, 8 de julio de 1939-
Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEIJP 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Ferrocarriles, Tranvias y 
Transportes por Carretera. 

O R D E N de 11 de julio de 1939 
nombrando a don Angel Miche-
lena y Villanueva Juez Instruc-
tor de los expedientes previos de 
depuración de funcio^^arios ads-
critos a los Cuerpos Técnico-
Administrativo y Auxiliar y 
Auxiliar a extinguir de Obras 
Públicas. 

limó. Sr.: La precisión inexcu-
sable de normalizar cuánto antes 
la marcha de los servicios, dotán-
dolos de personal adecuado y en 
las debidas condiciones de legali-
dad admiTiistrativa, exige impri-
mir una máxima celeridad a la 
tramitación de los expedientes, to-
davía numerosos, de depuración 
que, con carácter previo, se están 
instruyendo, para cuya finalidad 
procede designar un Juez Instruc-
tor más que coopere con el que 
ya viene actuando. 

En su virtud, este Ministerio, 
ejercitando la facultad que con-
fiere el artículo tercero de la Ley 
de 10 de febrero último, ha tenido 
a bien nombrar a don Angel Mi-
chelena y Villanueva, Jefe del Ne-
gociado de Recursos del Departa, 
mentó. Juez Instructor de los ex-
pedientes previos de depuración 
de funcionarios ad^scritos a los 
Cuerpos Técnico-Adiministrativo 
y Auxiliar y Auxiliar a extinguir 
de Ohras Públicas. 

Lo que participo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid, 11 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio. 

ORDEN de 11 de julio de 1939 
delegando en el limo. Sr. Sub-
secretario de este Ministerio la 
firma para la resolución de los 
expedientes de depuración. 

Ikno. Sr.: Con la finalidad de 
que la tramitación y despacho de 
los numerosos expedientes de de-
puración que se están incoando a 
los funcionarios del Departamen-
to no sufran retraso alguno y de 
que el Ministro que suscribe pueda 
dedicar su máxima atención a los 
asuntos cuyas trascendencia y pe-
rentoriedad asi lo exijan, este Mi-
nisterio ha tenido a bien delegar 
en V. 1. la firma que, reglamenta-
riamente, eS preceptiva para la re. 
solución de ]0s mencionados ex-
pedientes de depuración. 

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Madrid, 11 de julio de 1939.-
A-ño de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio. 

MINISTERIO DE DE-
F E Í ^ S A N A C I O N A L 

E jé r c i t o 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

ORDEN de 24 de junio de 1939 
concediendo la Medalla de Su-
frimientos por la Patria al Sar-
gento D. Daniel Aballeira San-
tiso y varios cabos, soldados e 
individuos de la Milicia. 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L 
número 273), en relación con !os 
artículos 50 ai 52 del Reglamen-
to de 10 de marzo de 1920 y Dc-
loreto de 26 de enero de 1937 
(B. O. núm. 99), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por ia 
Patria al personal del Ejército y 
de l-a Milicia d« Falange Españo-
la Tradicionalista y de las JO'NS 
que a continuación se relaciona: 

Sargento del Regimiento de In-
fantería Mérida número 35, don 
Daniel: Aballeira Santiso, herido 
grave, siendo cabo, el dia primero 
de octubre de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vittaliicio, 
a partir del primero de noviem-
bre de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-

tería Bailén número 24, don Je« 
naro Arenos Figueroa, herido gra-
ve el dia 13 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vital'iicio, a partir d-e] primero "de 
julio de 1938. 

Cabo del Primer Tercio de La 
Legión, Marcos Castaño Castaño, 
herido grave el día 14 de octubre 
de 1937. Debe percibir la pensinn 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de noviembre de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan^ 
tería Bailén número 24, Narciso 
Díaz García, herido grave el dí̂ '' 
19 de diciembre , de 1936. Debe 
percibir ia pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de cn "̂ 
ro de 1937. 

Cabo de Infantería, , del Bata-
llón de Montaña Sicilia núm. 8, 
Máximo Fernández Fernández, 
herido gravf el día 12 de agosta 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a paxtjr del pri-
mero de septiembre de 1938. 

Cabo del Primer Regiimiento de 
Flechas Azules, Fermín Frechilla 
Deán, heirido grave el día 26 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalidio, a part"̂  
d d primiero de abril de 1938, 

Ca to del Batallón de Cazado^ 



N ú m . 1 9 8 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O P á g i n a 3 8 9 2 

res de Mdlilla número 3, VSctor 
de Frutos Garcimartín, herido 
grave el dSa 9 de septiembre de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partit del pri-
mero de octubre d'e 1938. 

Cabo d á Segundo Tercio de la 
Legión, Ramón Lindo Manga, he-
rido grave el día 24 de junio de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partÍT del' pri-
mero de julio de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Toledo núm. 26, Pedro Mén-
dez Manzano, herido menos gra-
ve el dia 24 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, ,a parffir de primero de 
mayo de-1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial núm. 22, Angel 
Tapia Pérez, herido menos grave 
«1 dia 19 de se^ptiembre de 1937. 

[ Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1937. 

Cabo del Batallón, de Zs nadó-
les Minadores númiero 5, Facun-
do Campos Fálcón, herido menos 
.?rave el día 19 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a nartir del 'primero de 
mayo de 1937. 

Cabo del Batallón de Zapado-
íes de Marruecos, Sebastián Ca-
parros C'arés, herido grave el día 
18 de julio de 1937. Debe perci-
liir la nensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitailicio, 
a Dartir del primero de agosto de 
1937. 

Cabo de la Milicia de F. E. T. 
V de las J. O. N . S. de Navarra, 
Constantino Gil Calvo, herido 
srave gl dia 8 de enero de 1938. 
üebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1938. 

Cabo del Tercio de Requetés de 
Montejurra, Daniel Irisarri Mon-

herido grave el dia 12 de 
lunio de 1937. Debe percibir la 

.Mnsión de 12,50 pesetas mensua-
1 Jfs. con carácter vi.talicio, a partir 

primero de julio de 1937. 
Cabo de u Bandera de Galicia 

[Jumero 1, Benjamín Rivas Can-
hírido srave el día 12 de 

marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les. con carácter viitalicio, a partir 
del primero de abril de 1938. 

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, Julio Arricivita Biu-
rrún, herido menos grave el día 
21 de diciemibre de 1937. Debe 
percibir ¡a pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
ilicio, a partir del primero de 
enero de 1938. 

Soldado del Batallón de Caza-
dores de Ceuta núm-ero 7, Angel 
Alonso Marcos, herido grave el 
"día 14 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partÍT del primero de sep-
tiembre de 1938, 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Flan des número 5, Lucio 
Anuncibay Briñas, herido grave 
el dia 12 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de julio 
de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América número 23, José 
Apilánez Angulo, herido menos 
grave el día 15 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
.pesetas mensuailes, con carácter 
vitalicio, a parti'r del primero de 
mayo de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial número 22. 
Heliodoro Arnáiz Pérez, herido 
do'S veces, la primera menos gra-
ve el día 3 de agosto de 1936, y 
la segunda, grave, el día 9 de ju-
nio de 1938; Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, por ca-
da una de dichas heridas, la pri-
miera a (partir del primero de sep-
tiemlbre de 1936, y la segunda 
desde primero de julio de 1938. 

Solidado del Batallón de Mon-
taña Arapiles número 7, Luis Ar-
nedillo Arnedillo, herido grave el 
Aa 14 de mayo de 1938. Debe 
percibür la pensión, de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir deJ primero de 
junio de 1938. 

Soldado del Segundo Regimien-
to de Flechas Negras, Manuel 
Adame Alcántara, herido grave 
el día 27 de marzo de 1938. D«be 
percibir la pensión d̂ e 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-

licio, a partir d d iprimero de abril 
de 1938. 

Soldado del Grupó de Fuerzas 
Regulares de Alhucemas número • 
5, Mohamied Ben Mizzián Tahar 
número 7.565, herido grave el día 
24 de julio de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuailes, con carácter vitaUcio, 
a partir del primero de agosto de 
1937. 

Soldado del Batallón de Caza-
dores Las Navas número 2, Emi-
lio Briito Ramiírez, herido grave 
el día 18 de septiembre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1938. 

Soldado indígena núm. 11.382, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
de'Larache número 4, Buselham 
Ben Abselán Ben El Mach, heri-
do grave el dia 15 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas, con carácter vita.i-
cio, a partir del primero de abril 
de 1937. 

Soldado del Segundo Regimien-
to de Flechas Negras, Valeriano 
Blanco Blanco, herido grave el 
día 8 de junio de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de! primero de julio de 
1938. 

Soldado indígena núm. 19.283, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
de Melilla número 2. Al-Lal Ben 
Kaddur, herído grave el día 29 de 
agosto de 1937. Debe percibir Ja 
jensión de 12,50 pesetas mensua" 
es, con carácter vitalicio, a partii 

del primiero d'e septiembre d« 1937. 
So'lldado del Regimiento de In-

fantería, de Regulares de Ceuta 
número 3, Julio Casquero Benito, 
herido grave .e] dia 13 de julio de 
1937. Debe ¡percibir la pensión de 
12,50 pesetas m'ensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de ^agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial número 22, 
Félix Crespo Pozo, herido grave 
el düa 29 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1936. _ 

Solidado del Regimiento de In-
fantería América número 23, Ca-
simiro Conesa Zubiri, herído gra. 

m 
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ve el día 19 de julio de 1938. Debg 
ptrcibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de agos-

^ to de 1938. 
Soldado del Regimiento de In.-

fanteria de Montaña Simancas 
número 40, Evangelino Cibeira 
Rodríguez, herido ]eve el día pri-
mero de abril de 1938. De-be per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 

• 1938. 
Soldado del Batallón de Ceuta 

núm^ero 7, Francisco Cu/bas Gon-
zález, herido grave el día 20 de 
octubre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1938. 

Soldado deil Segundo Tercio de 
La Legión, Juan Domínguez Ber-
nal, herido grave el día 13 de oc-
tubre de 1937. D;be percibir ja 
jensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con caráct-er vitalicio, a pai-

tir del primero de noviembre de 
1937. 

Sol'dado del Regimiento de In-
fantería Tenerife núm^ero 38, Ma-
nuel Díaz Martin, herido grave 
el día 3 de en€ro de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de fe-
brero de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Nicolás Dueñas An-
drés, herido grave el día 25 de 
septiembre de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m^en-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir de] primero de octubre de 
1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Burgos número 31, Bieri-
venido "Domínguez Igilesias, heri-
ro grave el día 15 de junio de 
1938 Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de julio de 1938. 

Solidado del Regimiento de In-
fantería Toledo número 26, Félix 
Esteban Corchete, herido menos 
grave el día 7 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del prím^ero de 
agosto de 1937. 

Soldado del Batallón de Caza-
dores Las Navas número 2, Fran-

cisco Fernández lUesoas, herido 
grave d día 22 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial número 22, 
Federico Fernández Cobo, herido 
grave el día 18 de agosto de 1938. 
De'be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938. 

Soldado del Batallón de Caza-
dores de Ceriñola número 6, En-
rique Fernández Miguez, herido 
grave el día 13 de febrero de Í93S. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
marzo de 1938. 

Soldado del Regimiento de Ca. 
zadores de Me^lilla número 2, Ma-
nuel Fernández Martínez, herido 
grave gl día 2 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 1938. 

SoldadQ del Regimiento de In-
fantería de Montaña Simancas nú-
mero 40, Marcial Fernández Va-
leije, herido menos grave el día 
24 de mayo de 1938. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de 
1938. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión. Bautista Fernánidez 
Prieto, herido leve ei día 22 de 
junio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de julio de 1938. 

Soldado del Regimiento de Ca-
zadores de Ceriñola núm. 6, Luis 
Flórez Sandoval, herido grave el 
dia 5 de abril de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1938. 

So'ldado del Regimiento de Inj 
fanteria Zaragoza núm. 30, José 
García Castro, herido grave el 
día 11 de abril de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 peset.is 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-

fantería Zaragoza número 30, Gu-
mersindo García García, herido 
grave el día 23 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir deí pri-
mero de marzo de 1937. 

Soldado de] Regimiento de In-
fantería Zaragoza núm. 30, José i 
García Rodríguez, herido grave el 
dlía 10 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, [ 
a partir del primero de agosto di 
1937. 

Soldado de] Regimiento de In-1 
fanterda Argel número 27, Fran-
cisco Hernández Oliveros, herido 
grave el día 15 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de | 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de noviembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Arapiles número 7, Faus-
tino Hoyos Hoyos, herido grave 
el día 7 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de| 
noviembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Bailén número 24, Urba-
no Hualde Lastiri, herido grave i 
el día 14 de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-1 
'iicio, a partir del primero de ju-
lio de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quintín número 25, 
Aníbal Hernández Moreta, heri-
do grave el día 20 de junio ue 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de julio de 1938. 

Soldado del Regimiento Zara-
goza 30, Nicanor López Aceb», 
lerido grave el día 2 de mayo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-| 
mero de junio de 1938. 

Soldado del Batallón de MoH 
taña Flandes número 5, Mo's» 
Lasa Bengoa, herido menos g«; 
ve el día 14 de abril de 
Debe percibir la pensión de W \ 
pesetas mensuales, con caracw j 
vitalicio, a partir del primero 
mayo de 1937. , 

Soldado del Batallón de A»'I 
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tralladoras número 7, Bienvenido 
López Olivares, herido grave el 
dáa 27 de julio de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de ago>to 
de 1938. 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Sicilia número 8, Em.lio Ló-
pez Palacios, herido menos gravé 
el día 22 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a ipartir del primero de mayo 
de 1938. 

Soldado del Regimiento d.e In-
fantería Bailén número 24, Ra-
món Martorell Sureda, herido gra. 
ve el día 12 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Montaña Milán núm. 32, 
Carlos Marcos Diaz, her:ido grave 
el día 21 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio. a partir de] primero de mar-
zo de 1937. 

Soldado del Regianiento de In-
fantería San Marcial número 22, 
Florencio Martin VaManzo, heri-
do menos grave el día 14 de ju-
nio de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a nartir del 
primiero de julio de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Bailén número 24, Ben-
iamin Marcos Rodríguez, herido 
grave el día 24 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
Aril de 1938. 

Solidado del Regimiento de In-
íiiitería América número 23, Gre-
Sorio Martínez Marquina, herido 
grave el día 10 de octubre de 
1937. Debe ¡percibir la (pensión de 
12,50 pesetas .miensuales, con ca-
i'ácter vitalicio, a partir d d pri-

i ''lero de noviembre de 1937. 
Solidado del Regimiento de Ca-

1 ffos de Combate número 2. 
tiano Maritorena Berecochea, he-
íido grave el día primero de ene-
îP de 1937. Debe percibir la pen-
^^n de 12,50 pesetas mensuales, 

carácter vitalicio, a partir del 
Primero de febrero de 1937. 

Soldado del Regimiento de Ca-
rros de Combate número 2, Es-
teban Manzano Díaz, herido gra-
ve el día 13 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1937. 

Soldado del segundo Tercio de 
La Legión, Francisco Pérez Rome-
ro, herido grave el día 10 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de junio de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Valladolid núm. 20, Ju-
lián Pizarró Arnal, herido grave 
el día 12 de mayo de 1937. Debt 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
junio de 1937. 

Soldado del Batallón de Ame-
tralladoras núm. 7, Moisés Pa. 
niagua Cáceres, herido grave el 
día 13 de febrero de 1938- Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería "Flechas Negras", Fran-
cisco Pacheco Sánchez, herido 
grave el día 26 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de pe-
setas mensuales 12,50, con carác-
ter vitalicio, a partir del prime-
ro de abril de 1938. 

Soldado del Regimiento^de In-
fantería Oviedo núm- 8, Rogelio 
Pérez de Villar Pereita, herido 
grave «1 día 5 de junio de 1938-
Debe percibir la pensión de 12,50. 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
julio de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Toledo núm. 26, Naza-
rio Pascual Macias, herido gra-
ve el día 17 de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de enero de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fante,ría Castilla 'núm- 3, Elias 
Rodríguez Guerrero, herido gra-
ve el día 18 de agosto de 1938-
Debe percibit la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 

vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938. 

Soldado del Regimiento de Ca-
rros de Combate núm. 2, Ceferi-
no Rodríguez Pastrana. herido 
grave el día 19 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de pe-
setas 12,50 mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del primero 
de junio de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm- 22, De-
metrio Rodríguez del Pozo, he-
rido menos grave el día 8 de fe-
brero de 1938- Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de marzo de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América núm. 23, Al-
berto Ruiz García, herido grave 
el día 12 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
junio de 1938. 

Soldado del Batallón de Caza-
dores Melilla núm- 3, Francisco 
Romero Quesada, herido gra^•e el 
día 20 de diciembre de 1936- De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
enero de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Bailén núm. 24, Timoteo 
Sáinz Mendoza, herido grave t i 
dia 13 de diciembre de 1936. De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con caráctei 
vitalicio, a partir del primero de 
enero de 1937. 

Soldado del Grupo de Fuer-
zas Regulares de Alhucemas nú-
mero 5, Juan Sánchez Calvo, he-
rido grave el dia 27 de marzo de 
1938- Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales,_ con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de abril de 1938-

Soldado del Regimiento de In-
fantería Granada núm. 6, Anto-
nio Sánchez Márquez, herido 
grave «1 día 20 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de pe-
setas 12,50 mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del prime-
ro de junio de 1937. 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Tlandes núm. 5, Tomás Ser-
nín González, herido grave el 
día 18 de mavo de 1938. Debe 
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•percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
junio de 1938-

Soldado del Regimiento de In-
fantería Argel núm. 27, Victorio 
Sanfrutó Tato, herido grave el 
día 12 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de pe-
setas 12,50 mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del primero 
de diciembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Zamora núm. 29. Fran-
cisco Sánchez Villalón, herido 
grave «1 día 28 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de octubre de 1937-

Soldado del Regimiento de Ca-
zadores de Ceriñola núm. 6, En-
rique Santamaría Robles, herido 
grave el día 12 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de pe-
setas 12,50 mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del primero 
de septiembre de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San C^int ín núm. 25, 
Ramón Sánchez Gil, herido gra-
ve el día 8 de agosto de 1938-
Debe percibir la pensión de pe-
setas 12,50 mensuales, con carác. 
ter vitalicio, a partir del prime-
ro de septiembre de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22, Da-
Vid Tezanos González, herido 
grave el día 22 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Bailén núm. 24, José Ma-
ría Tubia Rosales, herido grave 
el día 25 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quintín núm. 25, 
Bernardino Velasco Bayón, heri-
do leve el día 4 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
mavo de 1938-
. Soldado del Batallón de Mon-

taña Arapiles núm- 7, Pedro Vi-

lalta Mallarach, herido grave el 
día 14 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
junio de 1938. 

Soldado del segundo Tercio'de 
La Legión, Antonio Villén Lava, 
herido grave el día 23 de julio dé 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de agosto de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Mérida núm- 35, José 
Vázquez Fernández, herido grave 
el día 12 de octubre de 1937- De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
noviembre de 1937. 

Soldado del segundo Tercio de 
La Legión, Salvador Vinuesa 
Crespo, herido grave el día 19 
de febrero de 1938. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo 
de 1938. 

Soldado del Batallón de Za-
padores Minadores núm. 6, An-
tolín Fernández González, heri-
do grave el día 20 de febrero de 
1937- Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de marzo de 1937-

Soidado de la Compañía de 
Transmisiones de la Quinta Di-
visión Navarra, Víctor Itza Acu-
rio, herido grave el día 15 d'e 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de abril de 1938. 

Soldado del Batallón de Zapa-
dores Minadores núm. 5, Pedro 
Lapesa Subirón, herido leve el día 
5 de junio de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de 
1937 , ^ 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería de Montana núm- 2, Ja-
cinto Ayerra Moreno, herido gra-
ve el día 30 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
diciembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de Ar-

tillería Ligera núm. 3, José Pérez 
Arroyo, herido leve el día 27 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12.50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de abril de 1938. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería de Montaña núm- 2, Nar-
ciso Santoveña García, herido 
grave el dia 13 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de pe-
setas 12,50 mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del primero 
de mayo de 1938. 

Soldado del Regimiento de Ca-
zadorcs- de Villarrobledo, prime-
ro de Caballería, Félix Arija Ra-
mos, herido grave el día 18 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua^ 

-les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de noviembre de 
1936. 

Soldado del Regimiento de Ca-
zadores de los Castillejos, nove-
no de Caballería, Manuel Lucía 
Montero, herido grave el día 20 
de septiembre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre 
de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América núm- 23, Engra-
ciano Peña Ruiz, herido grave 
el día 9 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vi-
talicio. a partir del primero de 
junio de 1937. 

Soldado del Regimiento de Ca. 
zadores Numancia, sexto de Ca-
balleria, Marcial Gubia Vesga, 
herido menos grave el día pri-
mero de enero de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de liebrero 
de 1938. 

Soldado del Tercio de Nuestra 
Señora del Camino, Víctor Arbi-
zu Echevarría, herido menos gra-
ve el día 5 de junio de 1937- De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales," con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
juho de 1937. . 

Soldado de la primera "Bande-
ra de FET y de las JONS de 
Navarra, Cándido Blanco IzagW-
rre, herido menos grave el día 
13 de octubre de 1937. Debe 

m 
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cibir la pensión de 12,50^ pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviem-
bre de 1937. 

Soldado del Tercio de Reque-
tés "San Ftrmin", Sebastián 
Bandrés Carlos, herMo menos 
grave el día 18 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 

; 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-

I mero de marzo de 1937. 
Soldado de la octava Bandera 

I de FET y de las JONS de Ara-
gón Gregorio Cuenca Tejedor, 
herido grave el día 17 de enero 
de 1938- Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-

[mero de febrero áe 1938-
Soldado de la cuarta Bandera 

¡de FET y de las JONS de León, 
José Fuentes Domínguez, herido 

J grave el día 25 de junio de 1938. 
I Debe percibir la pensión de 12,50 
1 pesetas mensuales, con carácter 

vitalicio, a partir del primero de 
juiio de 1938. 

Soldado de la Milicia de FET 
|y de las JONS de Falencia, Ju-
lio Fernández del Rio, herido 

hrave el día 18 de mayo de 1938-
¡Debe percibir la pensión de 12,50 
¡pesetas mensuales, con carácter 
[vitalicio, a partir del primero de 
[.junio de 1938. 

Soldado de la Milicia de FET 
' de las JONS. de León, Octavio 

[García Pérez, herido menos gra-
ve el día 22 de marzo de 1937. 

ISin pensión, por renuncia expre-
Isa del interesado en beneficio del 
iTesotOi 

Soldado de la Milicia de FET 
|y de las JONS de Falencia, Lu-
Iciano Gómez Gracia, herido gra-
Ive el día 20 de septiembre de 
11938. Debe percibir la pensión 

12,50 pesetas mensuales, con 
Icarácter vitalicio, a partir del pri-
¡tteto de octubre de 1938-

Soldado de la Milicia de FET 
l|' de las JONS de Aragón, Ra-
fael Lahera Royo, herido menos 
•írave el día 27 de mayo de 1938. 

"oe percibir la pensión de 1.2,50 
jPeseüs mensuales, con carácter 
•Vitalicio, a partir del primero de 
p í o de 1938. 

Soldado de la Milicia de FET 
•de las JONS de Navarra, To-

I-arrayoz Andueza^ herido 

grave el día 5 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primeío de 
septiembre de 1938. 

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de Burgos, Eloy 
Llórente Miranda, herido grave el 
día 12 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi. 
talicio, a partir del primero de 
junio de 1938-

Soldado de la primera Bande-
ra de FET y de las JONS de 
León, Fernando Llamazares Re-
dondo, herido grave el día 13 de 
junio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con caráctej: vitalicio, a par-
tir del primero de julio de 1938. 

Soldado de la primera Bande-
ra de FET y de las JONS de 
burgos, Constantino Martínez 
'García, herido menos grave el 
día 10 de enero de 1938- Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
febrero de 1938. 

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de CastiUa, Ce-
sáreo Muñoz Arroyo, herido gra-
ve el día primero de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de febrero' de 1938-

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de Navarra, Mar: 
eos Maza Escalada, herido me-
nos grave el día 31 de octubre 
de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 12.50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de noviembre de 1938. 

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de Asturias, Etne-
terio Menezo Sobremazas, heri-
do grave el día 20 de agosto de 
1936- Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de septiembre de 1936. 

Soldado de la Miliciá de FET 
y de las JONS de León, Maca-
rio de Manuel Martínez, herido 
leve el día 23 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión 
de 12>50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de enero de 1938-

Soldado de la í>lilicia de FEH 
y de las J O N S de León, Fehci, 
*inio de Mata Marcos, herido 
•grave el día 22 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitahcio, a partir del primero de 
septiembre de 1938. 

Soldado de la Milicia de FEZ 
y de las J O N S de Burgos, Am-. 
brosio Martínez Alvaro, herido 
grave el día primero de enero 
de 1938- Debe percibir la pensión 
de 12.50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de, febrero de 1938. 

Soldado de la Milicia de FET, 
y de las J O N S de Navarra, Ju, 
lio Martínez Bujanda, herido 
grave el día 10 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con cairácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1958. 

Soldado de la Milicia de FET. 
y de las J O N S de Navarra, José 
Mendeguía Mutuberría, herido 
grave el día 23 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pésetas mensuales, con ca-i 
rácter vitalicio, a partir del prii 
mero de octubre de 1937, 

Soldado de la Milicia de FEX 
y de las JONS de Navarra, SaU . 
vador Miranda listes, herido gra-
ve el día 26 de diciembre de 
1936; Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, coa 
carácter vitalicio, a partir del pri-< 
mero de enero de 1937. 

Soldado de la MUicia de FET, 
y de las JONS de Falencia, For-
tunato Ordóñez López, herido 
grave el día 21 de julio de 1938, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitahcio, a partir del primero de 
agosto de 1938. 

Soldado de la Cuarta Bande-
ra de FET y de las JONS de 
León, Manuel {Ruiz Cobo, he-
rido grave el día 14 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión ds 
12,50 pesetas mensuales, con ca. 
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de junio de 1937. 

Soldado de la Milicia de F E l 
y de las JONS de Aragón, Mi-
guel Rocha Andreu, Jierido gra. 
ve el día 24 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
Deseta.s mensua.Ip.<s. rnn carácter 
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vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937. 

Soldado de h segunda Bande-
ra de FET y de las JONS de 
Burgos, Bonifacio Revenga Cria-
do, herido grave el día 31 de oc-
tubre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pescas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de noviembre de 
1938. 

Soldado de la primera Bande-
ra de FET y de las JONS de 
León, Victoriano Riaño Riaño, he-
rido menos grave el día 27 de 
agosto de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de septiembre de 
1936. 

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de La Coruña, 
Juan José Sáez Alfeirán, herido 
menos grave el día 30 de agosto 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitaliGÍo, a partir del pri-
mero de septiembre de 1936. 

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de Castilla, En-
rique Sánchez Vara, herido gra-
ve el día 20 de febrero de 1938. 

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de Alava, Juan 
Verde Irastorza, herido menos 
grave el día 10 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938-

Burgos, 24 de junio de 1939.-
Año de la Victoria. 

DAVILA. 

S u b s e c r e t a r í a del E j é r c i t o 

Juicio contradictorio 
O R D E N de 10 de julio de 1939 

sobre expediente de Juicio Con-
tradictorio para concesión de ía 
Cru2 Laureada de San Fernan-
do al Teniente don Antonio 
Bossonetto. 

La propuesta de Juicio contra-
dictorio para la conicesión de la 
Cruz Laureada de San Fernando 
a favor del Teniente Médico don 
Antonio Bossonetto, por los mé-
ritos contraídos en la operación 
del día 16 de abril de 1938 para 

Debe percibir la pensión de 12,50 ig ocupación de Ha cota 225 (ki-
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
marzo de 1938. 

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de Aragón, Juan 
Silvero Torvisco, herido grave el 
día 24 de septiembre de 1936. De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1936. 

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de Navarra, Gu-
mersindo Vara García, herido 
menos grave el día 14 de julio 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de agosto de 1938-

Soldado- de la xMilicia de FET 
y de las J O N S de Navarra, Mar-
cos Vizcar Galdeano, herido me-
nos grave el día 2 de julio de 
1938. Debe percibir la pensión 
de 12.50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mern Hft Apnstn f)f» 1938. 

lómetro 3 de la carretera de Faúls 
a Cherta), dice lo, siguiente: 

"Recibida la orden de ataque 
y ocupación de la cota 225, fuer-
temente defendida por el enemiigo 
y luego de cuatro preparaciones 
artilleras de cinco minutos, se lan-
zó al asalto el Segun.do Batallón 
del Segundo Regimiento a las 14 
horas, con dos Comipañías de fu-
síes, dos Secciones de ametralla-
doras y dos escuadras de morte-
ros, protegidas por -el resto del 
Batallón que, desde la cota 169, 
base de partida, hacía nutrido fue-
go con una Compañía, dos Sec-
ciones die .ametralladoras y dos 
escuadras de morteros, logrando 
romiper la linea del enemigo no 
obstante la fuerte resistencia e in-
tenso fuego de armas automáti-
cas, como lo demuestra el he-
cho de que, siendo el asalto de 
una duración de cinco minutos, 
aproxim.adamente, en un espacio 
a recorrer escasam'en.te de dos-

j cientos' metros, tuvieron las Com-I 
inañíac míe se UnrarOiTi al: a.saltOj 

entre Oficiales, Suboficiales y tro. 
pa, 120 baj„s. 

Ocupada la posición central de 
la linea defensiva del enemigo y 
abierta la brecha a la altura 
próximamente del kilómetro 3 de 
la carretera de Faúls a Cherta, 
inició el enemigo, sobre esta po-
sición recientemente coniquistada, 
un violento contraataque, y debi-
do a la pérdida de todos los Ofi-
ciales y Suboficiales, de-una Com-
pañía situada en el flanco izquier-
do, hubo un momento de vacila-
ción e iindecisdó.n por parte de al-
gunos de los soldados que inicia-
ron un repliegue hacia la posi-
ción del punto de partida. 

El Teniente Médico D. Antonio 
Bossonetto, que circunstancial-
mente se encontraba en la carre-
tera de Pauls a Cherta, cooperan-
do con el Médico del Batallón a 
la misión de curar a los heridos 
del mismo, y como Oficial más 
próximo al lugar de los hechos, 
con su «nérgica palabra, su espí-
ritu de infante y su coraje, aren-
gándoles con frases patrióticas y 
por arma un bastón en la mano, 
inició un contrataque con bombas 
de mano, haciendo reaccionar rá-
pidamente a estos pocos soldados 
desmoralizados; no solamente lle-
gó hasta la posición recientemen-
te conquistada, sino que rebasan-
dola. encontró gloriosa muerte en 
el campo de batalla, a 30 metros 
delante de la posición antes men-
cionada. 

Considerando que estos hechos 
le hacen acreedor a la conce^ón 
de la Cruz Laureada de San Fer-
nanfio, el Comandante que sus-
cribe lo eleva y lo pone a U 
consideración de la Superioridad, 
para que, como principio de jus-
ticia y premio al heroísmo de un 
Médico que con su ejemplo su-
po morir por España, Heno « 
espíritu de. verdadero infante, le 
sea concedida la mencionada con-
decoración." 

Burgos, 10 de julio de 1939.^ 
Año de lia Victoria. 
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A N Ü N C I O S 
O F I C I A L E S 

C O M I T E DE M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 17 de julio de 1939 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Francos 24,00 
Libras ... 42,45 
Dólares a.05 
Liras 45,15 
Francos suizos ... 204 
Reichsmark 3,45 
Belgas 154 
Florines 4,80 
Escudos ... 38 60 
Peso moneda legal ... 2,08 
Coronas suecas 2,18 
Coronas noruegas 2,13 
Coronas danesas 1,89 

Divisas libres importadas volunta-
ria y def ini t ivamente 

Francos 3t),00 
Libras ' .53,06 
Dólares 11,31 
Francos suizos 255 
Escudos 48,25 
Peso moneda legal 2,60 

A N U N C I O S 
PARTICULARES 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
R e u s 

Habiéndose extraviado los res-
guaxdos de los, depósitos transmisi-
bles que a continuación se expre-
san, expedidos por este Estatoleci-
ffi'-ento a favor de los titulares si-
gv-->tes: 

Don Bautista Alvarez Martí y doña 
Antonia Polqué Salvado, indistin-

tamente 
Número 32.20S, de .jesetas nond-

lales 8.000, en Deuda Municipal de 

Baicelona al 6 por lOO, emisión 
1934. 

Don José y aou Abaón Barceló Ciu 
rana, indist intamente 

Número 31.342, de pasetas nomi-
nales 15.000, en Cáúulas cel Crédito 
Local al 52%, se anuncia por úni-
ca vez para que el que se cr ía ' 
con derecho a recia -nar lo verifi-
que dentro del piazo de un mes, 
a contar dssd-e la fecha de la pu- . 
biicación dei presente anuncio en ^ 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- ' 
DO, en "El Castellano", de Sur-
ges, y en el "Di;rió -Dipañol", de 
Tarragona, según determina el ar-
tículo 41 del R£gla.m3nto vigente 
de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin recia- • 
mación de tercero, se expedirá el 
corres.poi:dáents duplicado de los 
resguardos, anulando los primitivos I 
y quedando el B : n c o exento de to- ' 
da responsabilidad. 

Reus, 11 de junio de 1£39.—Año 
de la Victoria—El Secretario, Ra-
món Figueras Domínguez, 

868-P. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
T o l e d o 

Habiéndose' extraviado" él res-
guardo de depósito transmisible 
constituiQO en esta Sucursal con 
el número 7.743, a nomtore de don 
Federico Di;z Gonzái_z, de 24.000 
pesetas nominales, de ¡a Deuda Ex-
terior al 4 por 100, se anuncia al 
público, por única vez, para que 
quien se crea con derecho a recla-
mar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fe-
cha de la primera inserción de este 
anuncio en los diarios BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO", "Arriba", 
de Madrid, y "Boletín Oficial" de 
la provincia de Toledo, según de-
terminan los artículos 4.° y 41 del 
Reglamento vigente "el Banco de 
Esipaña, advirtiéndose que, trans-
currido dicho plazo sin reclamación 
alguna, la Sucursal expedirá el co-
rrespondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidiad. 

Toledo, 8 de junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Secretario inte-
rino, P. Guardiola, 

875-P, 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
' R e u s 

Habiéndose extraviado los res-
guardos de los depósitos transmisi-
bles que a continuación se expre-
san, expedidos por este Estableci-
miento a favor de los titulares si-
guientes: 

Don Francisco March Más y doñft 
Antonia y don Francisco March 

Brufal, indist intamente 
Números 32.039, de pesetas nomi-

nales 10.000, en Deuda Amortizablg 
al 5 por 100, 1927, sin impuesto. 

Número 32.040, de pesetas nomi-
nales 7.500, en Deuda Amortizable 
al 5%, 1927, con impuesto. 

Número 32.041, de pesetas nomi-
nales 7.500, en Cédulas del Bancc 
Hipotecario de E s p a m al 6%. 

Don Miguel Benarges Bassedas 
Número 2Ü.331, de pesetas nomi-

nales 15 000, en Obligaciones de los 
Caminos de Hierro del Norte de 
España, Alsasuas al 4^%, 

Doña Francisca Morell Solanas y 
don Rosendo Biosca Martí, indis-

t intamente 
Número 24.240, de pesetas nomi-

nales 3.000, en Deuda Perpetua In-
terior al 4%, se anuncia por úni-
ca vez para que el que se crea 
con derecho reclamar lo verifique 
dentro del plazo des un mes, a con-
tar desde la fecha de la publica-
ción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en "El Castellano", de Burgos, y 
e n el "Diario Español", de Tarra-
gona, según determina el artículo 
41 del Reglamento vigente de este 
B^nco, a-dvirtlendo que, transcurri-
do dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado de los resguardos, 
anulando los primitivos y quedan-
do el Banco exento de toda res-
ponsabilidad. 

Reus, 11 de junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Secretario, Ra-
bión Figueras Domínguez. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Barcelona 

Halbiendo sufrido extravío los 
resguardos de depósito intransmi-
sibles, números llfi.0«2. llfi.nñ.u 
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1M.277, 99.776, 98.774 y 50.934, de 
pesetas nominales 4.(>{M), 1.000, 6.000, 
22.500, 13.000 y. 5.000, respectiva-
mente, en Bonos Catalana Gas y 
Electricidad 6%, F. C. Norte 3%, 
Asturias 2.^ hipoteca y. Alicantes, 
serie A, B y D, expedidos por esta 
Sucursal en 4 de agosto de 1919, 
31 de enero de 1918, 23 de marao 
de 1916 y 11 de noviembre de 1904, 
a favor de doñai María Trullás Be-
net, se anuncia al público por úni-
ca vez, para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a con-
tar de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, "Diario de Burgos" 
y "Solidaridad Nacional", de Bar-
celona, según determinan los ar-
tículos 4.0 y 41 del Reglamento vi-
gente del Banco de España, advir-
tiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, 
se e^ípedirá el corres.pondiente du-
plicado de dichos resguardos, anu-
lando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabi-
lidad. 

Barcelona, 7 .de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario, 
F. Zubeldia. 

1.307-P 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Córdoba 

Habiendo sufrido extravío en .po-
der de los interesados la libreta de 
ahorros número 68, expedida en 
nuestra Sucursal de El Carpió (Cór-
doba), a nombre de Miguel Prados 
Viñas y Rosario Romero Román, 
indistintamente, con un saldo al 
31 de diciembre de 19Q8, de pesetas 
52:1,20 (quinientas veintiuna pese-
tas con 20%), se hace público el 
extravío por medio de este anuncio, 
que se publica en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO y en el jwrió-
dico "Azul", de Córdoba, advirtien-
do que de no presentarse reclama-
ción justificada antes del día 10 
de julio próximo, este Banco anu-
lará dicha libreta y extenderá una 
nueva a ncmibre de sus titulares, 
quedando exento de toda respon-
sabilidad. 

Córdoba, 10 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Director, 
Juan M. Velarde Garnica. 

859-P.' 

«ANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Córdoba 

Habiendo sufrido extravio en po-
der de l í interesada la libreta de 
ahorros número 233, ejcpedlda en 
nuestra sucursal de El Carpió (Cór-
doba), a nombre de Mercedes Pozo 
López, con un saldo al 31 de di-
ciembre de 1938, de pesetas 263,80 
(doscientas sesenta y tres pesetas 
con 80%), se hace público el ex-
travio por medio de este anuncio, 
que se publica en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO y en el perió-
dico "Azul", de Córdoba,, advirtlen-
do que de no presentarse reclama-
ción justificada antes del día 10 
de julio próximo, este Banco anu-
lará dicha libreta y extenderá una 
nueva a nombre de su titular, que-
dando exento de tod^a responsabi-
lidad. 

Córdoba, 10 de j u n i o de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Director, 
Juan M. Velarde Garnica i 

859-P I 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
C ó r d o b a 

Habiendo sufrido extravío en po-
der de los interesados la libreta de 
ahorros número 238, expedida en 
nuestra Sucursal de El Carpió 
(Córdoba), a nombre de José Ma-
ría Rodríguez Pina y Pilar Villa-
rejo Muñoz, indistintamente, con 
un saldo al 31 de diciembre de 1938 
de pesetas 141,35 (ciento cuarenta 
y una pesetas con 35 céntimos), se 
hace público el extravío por medio 
de este anuncio, que se publica en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO y en el periódico "Azul", de 
Córdoba, advirtiendo que de no 
presentarse reclamación justificada 
antes del día 10 de julio próximo,., 
este Banco anulará dicha libreta y 
extenderá una nueva a nomibre de 
sus titulares, quedando exento d» 
toda responsabilidad. 

Córdoba, 10 de Junio de 1939— 
Año de la Victoria—El Director, 
Juan M. Velarde Garnica, 

868-P 

BANCO ESPAÑOL .r)E CREDITO 
C ó r d o b a 

Habiendo sufrido extravío en pcv 
der de la interesada la libreta de 
ahorros número 281, expedida en 
nuestra Sucursal de El Carp.o 
(Córdoba), a nombre d© Manuela 
Solís Cuenca, con un saldo al 29 de 
mayo de 1939 de pesetas 540,50 
(quinientas cuarenta pesetas coa 
50 céntimos), se hace.público -I ex< 
travio por medio de este anuncio, 
que se publica en el BOLETIN OFI< 
CIAL DEL ESTADO y en el periódi^ 
co "Azul", de Córdoba, advirtiendo 
que de no presentarse reclamación 
justificada, antes del día 10 de julio 
próximo, este Banco anulará dicha 
libreta y extenderá una nueva a 
nombre de su titular, quedando 
exento de toda responsabilidad. 

Córdoba, 10 de junio de 1939.-
Año de la Victoria.—El Director, 
Juan M. Velarde Garnica. 

858-P 

B A N C O D E B I L B A O 
Barcelona 

Habiendo sufrido extravio los 
resguardos de valores en poder de 
corresponsales detallados a contii 
nuación: 

Resguardo núm. 742, de 5.500 pe-
setas nominales, en 11 accione} 
Crédito de la Unión Minera. 

Número 743, de 2.500 pesetas n» 
mínales, en 5 Obligaciones de la 
Sociedad Hulleras de Sabero y An» 
xas. 

Número 744, de 5.000 pesetas no-
mínales, en 10 Obligaciones de la 
Sociedad Eléctrica del VIesgo, eml-
slón 1916. 

Número 74», de 2.500 pesetas n» 
mdnales, en 5 Obligaciones T" 
F. C. Norte Asturias, Galicia, León, 
1.a hipoteca. 

Número 750, de 2.500 pesetas n^ 
mínales, en 5 Obligaciones Ü ' 
F. C. Norte, Alsasua. 

Númje-ro 751, de 5.000 pesetas no-
mínales, en 10 Obligaciones 3%, 
F. C. Norte, 1.» serle. 

Número 752, de 7.500 pesetas no-
mínales, en 15' títulos de la Deuda 
Amortizable 4%, emisión 15 agosW 
de 1905. 

Número 753, de 12.000 psseta' 
nominales, en 1 título, serie E, , 
la Deuda Exterior 4%. 

Número 754, de 5.000 pesetas j 
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mínales, en 1 título de la serie C de 
la Deuda Interior 4%. 

Número 765, de 6.000 pesetas, e n 
12 acciones C.^ Naviera de Mun-
daca. 

Librados todos ellos en 3 de abril 
áií 1923 a noiriibre de doña María 
Ortej arena Cantiño. 

Resguardo núm. 2.364, de 3.500 
pesetas nominales , en 7 acciones 
rüdroeléctrica Ibérica, librado al 
riismo noontore en 22 de lebrero de 
;i933, se anuncia al público por pri-
mara vez, para que el que se crea 
con derecho a reclamarlos lo veri-
fique dentro del plazo de u n mes, 
a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio, advirtiéndose que 
transcurrido d icho plazo s in recla-
mación de tercero, se expedirán 
duplicados de los correspondientes 
resguardos, anulando los primitivos 

, y quedando el Banco exento de to-
da responsabilidad. 

Barcelona, 7 de julio de 193«— 
Año de la Victoria.—^Banco de Bil-
bao.—El Director (ilegible). 

1.309-P. 1-17-7-39 

B . \ N C O D E V r z C A Y A 
Zaragoza 

Habiendo sufrido c'^travio la li-
breta de Caja de Ahorros núme-
ro 161, expedida por la Sucursal "e 
este Banco en Zaragoza, con fecha 
3 de julio de 1931, a favor de don 
Heuterio Abad Martín y de don 
Rufino Abad Martin, indistinta-
mente, se hace saber para que en 
caso de que alguna persona se crea 
con derecho se persone en nuestras 
Oficinas, Plaza de Esipaña, 4, 

Transcurridos quince días, a par-
tir de la publicación de este anun-
cio, se considerará anulada la ci-
tada libreta, procediéndose a ex-
pedir un duplicado de la misma, 
Wedando esta entidad- exenta de 
toda responsabilidad. 

Zaragoza, 1.» de junio 1939.—Año 
íc la Victoria . -El Director-Geren-
ta, Angel Anguiano Pascual. 

854-P 

[banco ESPAÑOL DE CREDITO 
C ó r d o b a 

^^'^^«ndo sufrido extravío en po-
> f de los interesados la libreta de 
'"'•os número 206, expedida e n 

nuestra Sucursal de El Carpió 
(Córdoba), a nombre de José Ma-
ría Rodríguez Pina y Pilar G-arcia 
Valenzuela, indist intamente, con un 
saldo al 31 de diciembre de 1938 
de pesetas 84í0,90 (ochocientas cua-
renta pesetas con 90 cént imos) , se 
hace público el extravío por medio 
de este anuncio,' que Se publica en 
ed BOLETIN OFICLAL DEL ESTA-
DO y en el periódico "Azul", de 
Córdoba, advirtiendo que de n o 
presentarse reclamación justif icada 
antes del día 10 de julio próximo, 
este Banco anulará dicha libreta y 
extenderá una nueva a nombre de 
sus titulares, quedando -xento de 
toda, responsabilidad. 

Córdoba, 10 de junio de 1939.— 
Año de la Vict-oria.—El Director, 
Juan M. Velarde Garnica. 

868-P 

COMPAÑIA ARANDINA DE AGUAS 
POTABLES 

Aranda de Duero (Burgos) 
Habiéndose notificado a e s t a 

Compañía el extravío los títulos 
de la serie C, números d'Pl 1 al 20, 
inclusive, de pesetas nominales 
50.000, Se anuncia al público por 
única vez para que el que se crea 
con derecho a reclamarlos lo ve-
rifique dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de inserción, 
de este anuncio, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin recla-
mación de tercero, se expedirán 
lOiS' corre,s(pon,dientes resguardos, 
anulando los primitivos, quedando 
exenta la C!ompañía de teda res-
ponsabilidad. 

Aranda de Duero, 9 de mayo de 
1989.—Año de la Victoria,—El (3e-
rente, Pedro Miranda. 

863-P. 

C R E D I T L Y O N N A I S 
Agencia de Madrid 

Habiéndosis extraviado los res-
guardos de depósito siguientes: 

Serie E, número 40.343, compren-
sivo de francos 100 000. Capital de 
Renta Francesa 44% Amortizable 
A, expedido con fecha 10 de sep-
tiembre de 19«4, y 

Serie E, número 42.547, compren-
sivo de pesetas 377.5-00. Dsuda 
Amortizable 4% 1935, expedido cpn 

fecha 23 de diciembre de 1935, 
extendidos a nombre J.e don Juan 
Antonio Gómez Fos, se anuncia ai 
público para que puedan, hacerse 
las reclamaciones correspondientes 
por quien se crea con derecho a 
reclamar dentro del plazo de u n 
mes, a contar desde la fecha de 
la publicación del presente anun-
cio en el BOLETIN OFICHAL DEL 
ESTADO, pues transcurrido dicho 
plazo este Establecimiento expedi-^ 
rá duplicado de los resguardos-, 
anulando los primitivos y quedan-
do exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 9 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—P. E. Director^ 
J. Velázquez. 

867-P. 

COMISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vocal 
en funciones de Secretario de la Co-
misión Central de Incautaciones. 
Certifico: Que por esta Comisión 

se ha acordado, de conformidad con 
lo ordenado en el artículo 79 de la 
Ley de 9 de febrero de 193'9, quedí 
sin efecto la intervención de los eré' 
ditos de: 

"Hijos de J. Sos Bortás", de Alge-
mesí. 

"Hijos de Francisco Serrano", da 
Oviedo. 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, a 10 de julio de 1939.— 

Año de la Victoria.—T. José" Remacha. 
1.296-P 

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA 
-S. A. 

Bilbao 
En virtud de lo preceptuado en 

las respectivas escrituras de emisión 
y obtenida la oportuna aprobación ad-
ministrativa, ha quedado abierto, en 
el Banco de Bübao, Banco de Viz-
caya y Banco Urquijo Vascongado, 
de esta plaia, y en el Banco Urquijo 
Y en las Sucursales de los Bancos 
de Bilbao y Vizcaya, de Madrid, et 
pago de los cupones siguientes, venci-
miento 1.5 de julio corriente, de las 
Obligaciones emitidas por esta So-
ciedad. 

Cupón núm. 59, de 12,50 pesetas, sin 
i descuento alguno por concepto de 

impuestos, de las ObLgaciones sim-
•pies de 5%. emitidas en febrero de 
1920. 

I Cupón núm. 13, de 12,627 pesetas, 
i de las Obligaciones hipotecarias de 
I 6%, emitidas en octubre de 1932, tma 
' vez deducido el importe de las eleva-
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clones tributarias acordadas con pos-
terioridad a la fecha de la emisión. 

El pago de los expresados cupones 
se realizará con arreglo a las forma-
lidades previstas por el Decreto nú-
mero 119, de 19 de septiembre de 
193Ó. 

Bilbao, 8 de julio de 1939—Año 
de la Victoria.—El Secretario del Con-
sejo de Administración, Juan María de 
Goyarrola. 

1.294-P 

HÜLLERAS DEL TURON, S. A. 
Bilbao 

Cumpliendo lo preceptuado en la 
escritura de emisión y obtenida la 
oportuna aprobación administrativa, 
ha quedado abierto el pago, en el 
Banco de Bilbao, en el Banco de Viz-
caya y en el Banco Urquijo Vascon-
gado, en esta plaza, y en el Banco 
Urquijo y en las Sucursales de los 
Bancos de Bilbao y Vizcaya, de Ma-
drid. del cupón núm. 77, vencimiento 
1.2 de julio corriente, de las Obli-
gaciones hipotecarias 5%, emitidas por 
esta Sociedad el año 1900, a razón de 
9,525 pesetas, una vez deducidos los 
impuestos correspondientes. 

El pago del expresado cupón, se 
efectuará con arreglo a las formali-
dades previstas por el Decreto nú-
mero 119 de 19 de septiembre de 
1936. 

Bilbao, 8 de julio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Secretario del Con-
sejo de Administración, Juan María de 
Goyarrola. 

1.295-P 

LA «SUD AMERICA" 
Compañía de Seguros sobre la Vida 

M a d r i d 

Habiéndose extraviado en poder 
del interesado el original de la pó-
liza núm. 208.641 (doscientas ocho 
mil seiscientas cuarenta^ y ima) , a 
nombre del asegurado don Luis Bu-
xeres, fecha inicial 16 de enero de 
1932, póliza no cedida ni traspasa-
da, se hace público en cumpli-
miento de la R. O. de 27 de marzo 
de laiS, advirttendo que si no se 
presenta reclaanación justificada 
dentro de los treinta días, a con-
tar de la publicación de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, "Boletín Oficial" de la 
provincia, "Boletín Oficial de Se-
guros y Ahorro" y "Solidaridad Na-
cional", de Barcelona, será consi-

derado nulo el original primero, 
pudiendo la Compañía fx tender un 
ejemplar sin reaponsabilidsd. 

Madrid, 10 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—Por la "Sud 
América". El Delegado-Director Ge-
neral para España, Gaspar Escu-
der. 

1.306-P 

BANCO URQUIJO CATALAN 
Barcelona 

Habiendo sufrido extravío los res-
guardos de depósito de valores li-
brados por la Agencia de este Ban-
co en Villanueva y Geltrú, núme-
ros 14.380 y 14.381, eJipedidos en 
18 de abril de 1929, y número 21621, 
expedido en 9 de mayo -de 1934, 
todos ellos a favor leí señor Cura 
Párroco de Sitges y de ios señores 
Presidente y Tesorero de la Cofra-
día Minerva conjuntamente, se 
anuncia que transcurrido el plazo 
de treinta días s in reclamación de 
tercero, se expedirán los correspo-n-
diént-es duplicsdos de dichos res-
guardos. 

Barcelona, 31 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—La Dirección. 

866-P. 

pedido en 7 de septiembre de 1936, 
todos ellos a favor de don Narciso 
Costa Vilarnau, se anuncia que 
transcurrido el plazo de treinta 
días s in reclamación de tercero, se 
expedirán los correspondientes du-
plicados de dichos resguardos. 

Barcelona, 31 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—La Dirección, 

866-P. 

BANCO URQUIJO CATALAN 
Barcelona 

Habiendo sufrido extravio los res-
guardos de depósito ie valores li-
brados por este Banco, númer'^ 
4.786, expedido en 5 de diciembre 
de 1924; número 6.266, expedido 
en 25 de mayo de 1925; número 
6.401, expedido en 2 de junio de 
1925; número 7.965, expedido en 
4 de mayo de 1926; números 10.013, 
10.014 y 10.015, expedidos en 1.° de 
abril de 1927; número 10.533, ex-
pedido en 13 de mayo de 1927; nú-
mero 18.555, expedido en 12 de ju-
nio de 1930; número 19.294, expe-
dido en 6 de noviembre de 1930; 
número 24.365, expedido en 14 de 
julio de 1932; núms. 24.447, 24.448, 
24.449 , 24.450 , 24.451, 24.452 , 24.453, 
24.454, 24.455 . 24.456 y 24.457, ex-
pedidos en 11 de agosto de 1932; 
número 26 180, exped i ío en 7 de 
abril de 1933; número 29.387, ex-
pedido en 7 de julio de 1934; nú-
mero 31.220, expedido ei- 4 de ju-
nio de 1935 y número 35.111, ex-

B A N C O D E E S P A Ñ A 
R e u s 

Habiéndose extraviado los res-
guardos de los depósitos transmi-
sibles que a continuación se expre-
san, expedidos por este Estableci-
miento a favor de les' titulares si. 
guientes: 

Don Enrique Solé Serrés 
Número 27.819. de pesetas nomi-

nales 5.000, en Deuda Amorti2abl« 
al 5%, 1927, sin imjpuesto. 

Don Manuel Solé Descarrega 
Número 26.612, de peset-is nomi-

nales 18.000, en Deuda l-xterior al, 
4%. 

Número 29.109, de pesetas nomi- j 
nales 4.000, en Deuda Amortizable 
al 5%, 1927, sin impuesto. 

Número 2S.344, de pesetas nomi-
nales 10.000, en Deuda Amortiza-
ble al 5%, 1929. 

D. Vicente Cugat Chibelli y D José | 
Cngat Amposta, indistintamente 

Número 28.022, de pesetas nomi I 
nales 5.000, en Deuda Am'Ortizab'.e 
al 5%, 1927, sin impuesto, se anun-
cia por única vez para el que sel 
cr:.. con derecho a reclamar lovej 
riflque dentro del plazo de un mes,! 
a contar desde la fecha de la pu-j 
bíicación del presente anuncio enj 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-F 
DO y en "El Caítella.-O", de Bur-j 
gos, y en el "Diario Español", 
Tarragona, según deternúna el ar-j 
ticulo 41 del Reglamento vigentój 
de este Banco, advirtíendo 
transcurrido dicho plazo sin rKla-j 
mación de tercero,' se expedii'4 «I 
correspondiente duplicado' de 
resguardos, anulando los prinufl 
vos y quedando el Banco exento «I 
toca responsabilidad. I 

Reus, 11 de junio de 
de la Victoria.—El Secretario, i""! 
món Figueras Doniínguez 

868-P 
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h-jc • B A N C o D E B I L B A o 
Uoo, • 
kiso I Valencia 
p e I i.abiendo sufrido extravio los si-
ita I guiantes resguardos de depósito de 

I se I valores y libretas de Caja de Aho-
Idu- • rros: 

Resguardos números 906, 3.966, 
3 . - • 4.664, 4.690 , 4.854, 5.6&5, 5.686, com-

|:ón, I prsnsivos de 2 Obligaciones Zona 
Protectorado Marruecos 6%; 2 títu-
los Dsuda Amortizable 4%, 1928, 4 
títulos Deuda Pei-petua 4% Exterior; 
2 títulos Deuda Amortizable 4^%, 
i928; 4 Bonos Saltos del Duero 
6i%; 4 títulos Deuda Amortizable, 

|res-.M5%, 1927, sin impuestos, y 7 titu-
smi- • los Deuda Amortizarle 3%, 1926, 
Ipre- • respectivamente, importantes pese-
lleci- • tas 10.800 nominales, a nomibre de 

si- I don Juan Sánchez Arboleda. 
Resguardes números 2.687, 2.772 

, y 4.727, comprensivos de 12 títulos 
[Deuch Amortizable 5%, 1927, sin; 
i r títulos Deuda Amortizable 5%, 

kabl9 • 1927, con, y 40 Obligaciones Tras-
atlantica 5-i%, respectivamente,, 
importantes pé£etas 75.000 nomi-
nales, a nombre de don Francisco 

[Monforte Escrig. 
Resguardo núm. 6.300, compren-

, , JsiV3 de 3 accionfs preferentes Te-
r"¡,jBlefónica 7%, importantes pesetas 
IzaDie «150,0 nominales, a nomtore de don 
k Dasi Giménez. 

H Resguardos números 540, 541, 
tm- •1122, 1.133, 3.308, 3.407, 3.413, 3.627, 

6.03.5, 6.109 y 6.210, comprensivos de 
José acciones Explosivos, 25 acciones 

lente •Explosivos, 100 acciones F C. An-
Q̂ipi. HMluces, 100 acciones F. C. Anda-

zab'.e 24 acciones TransmedJterrá-
nun-B"® '̂ ^ título -Deuda Amortizable 

ue sí»''''' cédulas Fundador 
lo ve- •^^^alización y Fuerzas del Guadal-

mes.B^"'̂ ''̂ ' ® acciones La Metalúrgica 
y del Cobalto, 20 cédulas 

lo tie Crédito Local 6%, Inter-
2 Bonos Transmedite-

gui.Bfsnea 6% y 17 acciones Transme-
1" respectivamente, impor-
' j pes€t3s 140.310 nominales, a 
ieen'̂ B'™'"^® de don Daniel Devis Ahuir. 

• Libreta sin vencimiento número 

lomi-

ta 
lomi-1 
•r alj 

Julia y don Adolfo Carbajosa Amo-
res, indistintamente. 

Se hace público por primera vez 
por medio del presente anuncio, 
que se insertará por tres veces, con 
intervalo de diez días, en el BOLE-
TIN OFICIAL DEL ESTADO y "Las 
Provincias", de Valencia, lo que se 
advierte al público para' que el que 
Se crea con derecho a reclamar lo 
efectúe dentro del plazo de un mes, 
á partir de la publicación de este 
anuncio, y que transcurrido dicho 
plazo sin reclaniación de tercero, 
se expedirá el correspondiente du-
plicado de dichos resgua^rdos, anu-
lando los primitivos y quedando 
relevado el Banco de toda respon-
sabilidad. 

Valencia y junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—Banco de Bilbao-
Valencia.—Por el Secretario, Ma-
nuel González. 

1-17-7-39 

p73, a nombre de don Vicente qiieJ 

Fernández, don Francisco 
Bonet, don José María Ube-

r^it j®.®™eno, don Rafael Ariño Sarí-
IntoMM t ^ Ramón Navarro Ala-

^Jrts, indüstintamente, como al-
Aliorff ̂  testamentarios de don José 

Castillo y Gil del Castillo. 
' ^Libreta a plazo fijo número 592, 

Uotabre de don Francisco, doña 

SOCIEDAD ANONIMA "EL TIBI-
DABO" 

B a r c e l o n a 
Por doña María Perdigó Cor-

tés, obrando en nomibre propio y 
como representante legal de don 

I Miguel Valí Cledú, ha denunciado 
a esta Sociedad haber desapareci-
do 90 Obligaciones, cuya numera-
ción es como sigue: 61, 82, 117, 210 
a- 2S0, 475/94, 501/509, . 1.347/5-1, 
1.496/11, 3.39-1/9-3 y 3.786/90. 

Lo que se hace público para que 
pueda formularse oposición por 
cuantos a ello se juzguen con de-
recho dentro del plazo de tres me-
ses, a partir de la fecha de la in-
serción del presente anuncio, trans-
curridos los cuales sin que haya si-
do fo'rmulada, se solicitará del Juz-
gado la autorización para expedir 
un duplicado de los mencionados 
títulos. 

Barcelona, 30 de junio de WSÍ.— 
Año de la Victoria.—El Secretario 
General, J. M. Yebra. 

1.170-P 

A D M I N I S T R A 
CION DE JUSTICIA 

B I L B A O 
Edicto 

Don Fermin Garbayo Rueda, Juea 
de 1.̂  Instancia del Juzgado nú^ 
mero 1 de los de Bilbao. 
Hago saber: Que en este dicho 

Juzgado penden autos Je juicio de-
claraitivo de mayor cuantía, promo-
vidos por el Procurador don Pablo 
Ondiz, en representación de don 
Luis Alcalde y Landáburu, contrai 
don Gabriel y doña Gumei-sinda 
Bolado Palacio, ambos en ignorado 
paradero, sobre disolución y liquii 
dación de la .Sociedad "Cromado 
Industrial, Sociedad Limitada", y 
mediante al ignorado paradero do 
los demandados antes nombrados, 
he dispuesto publicar el presenta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO y en el de esta provincia dfl 
Vizcaya, haciéndoles un segunio 
llamamiento por la mitad del téri 
mino antes fijado, o sea por cinco 
días, dándoles traslado de referida 
demanda- de mayor cuantía y em-< 
plazándoles para que comparezcan 
en expresados autos, tersonándosa 
en forma por medio de Procurador, 
bajo apercibimiento en otro caso 
de darse en cuanto a ellos por con< 
testada lai demanda y seguirse el 
juicio en su rebeldía, con notifica-
ción de dicha resolución y de la» 
demáá que s« dicten en estrado» 
del Juzgado. 

Dado en Bilbao a 9 de junio d« 
1939.—Año de la Victoria.—El Jue% 
Fermín Garbayo.—El Secretario^ 
Francisco de la I. Pinilla 

276-A-J 

COMISION DEPURADORA DE INS. 
TRUCCION PUBLICA D I 

CORDOBA 

Comisión c) ' 
A los efectos del expediente <!( 

depuración que se lea vieme Anan 
truyendo por est» Comisión de mi 
presidencia, en cunupUmiento de lo 
que determinan el Decreto núm<»< 
ro 66, de lecha 8 de noviem.bre dC 
1936, y demás dls.p0isicl0nes cofltnii 
Plementarias, se requiere a los se* 
ñores, cuya relación se inserta, pa-
ra que, en el más breve plazo po^ 
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sible, comuniquen a la másma su 
domicilio actual, así como también 
los que hubieren tenido a partir del 
18 de julio del expresado año. 

Córdoba, 6 de junio de 1939— 
'Año de la Victoria.—El Gobernador 
-Civil-Presidente (ilegible). 

Relación que se cita 
Don Bienvenido Majt in García, 

Catedrático numerario del Institu-
t o Nacional de 2.a' Enseñanza de 
Córdobai. 

Don Rafael Navarro Martin, Ca-
tedrático numerario del Instituto 
Aguilar y Eslava, de Cabra. 

Doña Concepción Rodríguez Len-
de, don Francisco Pérez Fernández 
y don Francisco Cotés Pizarro, Pro-
f e s o r a del Inst i tuto Nacional de 
2» Enseñanza de Priego de Cói-doba 

Doña Casilda Poza Juncal, don 
Zósimo Mateo Martínez y don José 
Burgos Franco, Profesores encar-
gados de Curso del Instituto Ele-
menta l de 2.a' Enseñanza de La 
Rambla. 

D o n Manuel Clemente Guallar 
Pérez, Profesor encargado de Curso 
del Inst i tuto Elemental de 2.a En-
señanza de Lucena, 

Don Juan Tomás Farret y don 
Atílio González Rodríguez, Profe-
sores del Instituto Nacional de Se-
gunda Enseñanza de Peñarroya-
Pueblonuevo. 

785-A-J 

B A R C E L O N A 
E d i c t o 

En vIrfuH de lo dispuesto en los 
autos de juicio de téstameniaría, de 
don Juan Danés Venuedas, que se 
tramita con el carácter de necesario, 
en el Juzgado de Primera Instancia, 
número 7, a instancia de don Manuel 
Casanova Danés, que lo promueve aco-
gido al beneficio de la defensa por 

' pobre, se cita a don Ramón y a doña 
Concepción Casanova Danés, herede-
ros de don Juan Danés, herederos 
ÍC5 de don Juan Danés Venuelas, cuyo 
paradero se ignora, para que com-
parezcan en- los mencionados autos, 
bajo apercibimiento, si no lo verifi-
can, de pararles el periuicio que en 
derecho hava lugar, significándoles que 
el expresado Juzgado está instalado 
en el Palacio que fué del extinguido 
Parlamento de Cataluña, sito en el 
Parque de la Ciudadela, de esta ciu-
dad. 

Barcelona, 15 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria—El Secretario, 
José Costa. 

277-A. J. 

B A R C E L O N A 

E d i c t o 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia del Juz-
gado núm. 14, de esta ciudad, en las 
actuaciones que ante mí se sustan-
cian, por declaración de herederos 
ab-intestato de Enrique Talarewitz 
Smilovich, natural de Constantinopla 
y fallecido en el Havre (Francia), na-
turalizado español y domiciliado en 
esta ciudad, calle Londres, núm. 186, 
las cuales actuaciones instan sus herma-
nos germanos Moisés e Isaac Ta-
larewitz Smilovich, por el pre-
sente se hace pública la muer-
te, sin testar, del r e f e r i d o En-
rique Talarewitz Smilovich, que re-
claman su herencia los citados Moi-
sés e Isaac, ya que se alega no ha-
ber dejado el causante otros narien-
tes más próximos, en grado de con-
sanguinidad, ni afinidad; Y por tanto, 
son llamadas todas aquellas personas 
que se crean con igual o mejor de-
recho que los repetidos hermanos de 
doble vínculo, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo, den-
tro del término de treinta días, baio 
apercibimiento que de no efectuarlo 
les parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Barcelona, 3 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario 
judicial, José Dalmau. 

27S-A. J. 

B I L B A O 

Edicto 
Dnn Fermín Garbayo Rueda, Juez 

de Primera Instancia del Juzga-
do númiero 1 de los de Bilbao. 

Hago saber: Que en este dicho 
Juzgado, s ito en el último piso de 
la casa número 20 de la calle Ibá-
ñez de Bilbso, pende de oficio jui-; 
ció de abintestato por fallecimáentó 
de Doroteo de Francisco Gallego, 
de 67 años de edad, soltero,'jorna-
lero, hijo de Ceferino y de- María, 
natural de Almantiga, Ayuntamien-
to de Coberteleda, del partido ju-
dicial de Almazán (Soria), que fa-
lleció en el Concejo de Santurce-
Ortuella (Vizcaya) de donde era ve-
c ino el día 30 de dlciembré de 1936, 
y e n su virtud publico .el presente, 
anunciando la muerte s in testar de 
referido causante y l lamando a las 
personas que se crean con derecho 
a s u herencia para que comparez-
can en el referido Juagado a re-
clamarlo dentro de treinta días, 
bajo apercibimiento e n otro caso 

de pararles el perjuicio consiguien-
te conforme a ley. 

Dado en Bilbao, a 6 de junio de 
1939.—Año de la Victoria.—El Juez 
de Primera Instancia, Fermín Gar-1 
bayo.—El Secretario, Francisco de | 
la I. Pinilla. 

275-A-J 

NOTARIA DE PRAVIA 

Edicto 
Instruidos en esta notaría expedien-

tes de reconstitución de los testamen-j 
,tos abiertos otorgados por don Ama-1 
dor Sánchez Blanco, don Manuel Al-
varez Riego y don Celestino Miranda I 
Llana, vecinos de San Esteban de Pra-
vía, Cudillero y Las Pineras, en 251 
de junio de 1934, 25 de julio de 19341 
y 16 de octubre de 1919, respectiva-1 
mente, se cita a cuantos pudieran alc-j 
gar derechos a las herencias de dicha I 
causantes para que comparezcan den-1 
tro de los treinta días siguientes al 
la publicación de este edicto en el I 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,) 

Pravia, 5 de junio de 1939.—Añol 
de la Victoria.—El notario, Miguel] 
Serrano 

285-A-J 

V I V E R O 

Don Cándido Cao Rodríguez, Juez díl 
Primera Instancia accidental de Vi-| 
vero. 
Hago saber: Que e(i el expcdicnlei 

de ausencia de Perfecto-Inocencio vi 
Vicente Raña Barro, vecinos que fue-j 
ron de la parroquia de Chavín en estel 
término, seguido a instancia de susl 
primos carnales Fernando, Pedro. le-J 
sús, Ramón y Ricardo Castro Raiia,r 
mayores de edad, vecinos del térini-J 
no municipal de Valle de Oro, partiof 
judicial de Mondoñedo, se ha dicla® 
auto en veintisiete de abril de 
novecientos treinta y cinco, por el' 
se declaró la ausencia de los dos pii| 
meramente citados v se acordó llams'j 
los lo mismo que a los que se crevese 
con derecho a la administración de si 
bienes, lo cual se hizo público en'® 
periódicos oficiales correspondienlcsJ 
haciéndose constar aue la admini?t"'J 
ción se solicitó para don Ramón CastJ 
Raña, al que le fué conférida pw 
visionalmente. , 

Y en virtud de providencia de i 
se anunda por segunda vez a we' 
del presente edicto, para que 
a quienes interese puedan hacer 
de su derecho. 

Dado en Vivero a 22 de mayo ^ 
1939.—Año de la Victoria.-Et Ju» ^ 
Primera Instancia, Cándido CiO--
Secretario Tudícia-' niegible), 

286-A-J 


